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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de Mi

nistros. 
S . M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 

y so angosta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en so importante salud. 

" MI.VISTE Rl ) DE MARINA. 

REGLAMENTO 
rana E L I I C I U H v ORGANIZACIÓN D E LAS S E -

PENDENCIAN CREADAS POR REAL DECRETO D E EVTA 
FECHA PARA E L D E PACHO D E LOS NEGOCIOS COR -

SEsPOSDIEHTB> A L MINISTERIO D E MARINA. 

CAPITULO I. 
De la Junta consultiva. 

Articulo I * La Junta consultiva de la 
Armada la compondrán un Presidente y dos 
Vocales de la clase de Oficiales generales de 
Malina y ei Director de Ingenieros del ram-i 
cuando sea Oficial general. 

Art. 2.* Compete á la Junta consultiva: 
Lá étasfBcacnto anual de los Oficiales del 

cuerpo general de la Armada, según lo pro-
nido en los artículos 27 al 34 del tratado 
segundo, lit. II de las ordenanzas de 1793. 

Las propuestas en terna para todos los 
mandos, destinos y comisiones qoe hayan de 
proveerse de Real orden en oficiales del re
ferido Cuerpo de las clases desde Alférez 
graduado de fragata á Brigadier inclusive, 
con arreglo i la clasificación anual y Real-
Ies disposiciones vigentes. 

La clasificación de los espedientes sobre 
ascensos que no sean de rigorosa escala en 
todos los cuerpos de la Armada. 

El examen de quejas y de diarios de na
vegación á qoe se retiereo los artículos 33 y 
36,*tratado segundo, Ututo II de las orde
nanzas citadas. 

La emisión de dictamen sobre cualquier 
punto relativo al servicio de la Armada qoe 
consulte al Ministro del ramo. 

La autorización de las subastas públicas 
ene se convoquen para toda clase de servi
cios de Marina, y la adjudicación provisio
nal de los remates basta la decisión del Go
bierno. 

Art. 3.* Para que la Junta pueda eva
cuar con acierto los informes que se le pidan, 
le facilitara et Ministerio todas las noticias y 
antecedentes que guarden relación con los 
asuntos de que baya de ocuparse, y tendía 
ademas á so disposición los archivos del Mi -
nistero y de la suprimida Dirección general. 

Art. 4.* Con igual objeto podrá también 
la Junta pedir por conducto de su Presiden-
A los Capitanes generales de los departamen
tos y demás Autoridades ó funcionarios de 
Marina, las aclaraciones ó datos que eslime 
necesarios. 

Art. 5.* Se comunicarán á la Junta to
das las soberanas resolución is que recaigan 
sobro pantos que baya consultado ó p r o 

puesto, asi como las qne sin tales requisitos 
ae espidan por conduelo dei .Ministerio de 
Marina y se reb'eran á asuntos de sn incum -

en cada sesión y noticiarlos f l Capitán gene
ral de la armada cuando resida en Madrid 

Espedir pasaportes á los individuos de 
las diferentes corporaciones de la Armeda y 
aforados del ramo. 

Presidir el juzgado de Marina en La 
corte. 

Representar el cuerpo de la Armada en 
todos los actos públicos á que concurran los 
Directores generales de las armas del ejér
cito. 

Art. 7.* En ausencias y enfermedades 
del Presidente, hará sus veces el Vocal que 
le siga ea el orden gerárquico. 

» 

CAPITULO II. 

Art. 6 * Serás atribuciones personales 
del Presidente de la Junta: 

Aulorizar ens s« firma todos los acuer
dos de la misma. 

Señalar lee asuntos qae sao de tratarse 

De la Secretaría de la Junta consultiva, 
Art. 8.° La Secretaria de la Junta con

sultiva se dotará con un Capitán de navio ó 
fragata, primer Secretario, y uno ídem se
gundo de la clase de Tenientes de navio. 

Art. 9.° Corresponde á la Secretaría: 
El estudio de los espedientes que han de 

someterse ai acuerdo de la Junta. 
La reunión de todos, los antecedentes 

qoe puedan falicitar las resoluciones. 
L a redacción de las actas de sesiones en 

libros fuñados, con separación de lasque 
tengan carácter reservado. 

La de los acuerdos ea forma de cartas 
oficiales. 

La firma del Presidente. 
Kl registro y cierre de la correspon

dencia. 
La relación mensual de revista de los in

dividuos coo destino en la Secretarla. 
El registro, numeración y refrendo de los 

pasaportes que se espidan por la Presidencia 
de la Junta. . -

El aviso á todos los Oficiales y funcio
narios de la Arma-la en activo servicio re
silientes en la coi te para su asistencia á los 
actos oficiales que requieran la reunión de 
las corporaciones. 

La autorización de los pedidos de docu
mentos que se hagan á los archivos, y la en
trega anual al de la Junta de los espedien
tes terminados. 

CAPITULO ra. 
Del archivo de la Junta consultiva. 

Art. 10. Tomará dicha denominación e1 

de la suprimida Dirección general de la A r 
mada. 

Art. 11. Compondrán sn dotación un 
Archivero y un Oficial. 

CAPITULO IV. 
De la Junta directiva del Ministerio de 

Art. 12. Constituyen la Junta directiva. 
E l Ministro de Marina, Presidente. 
Los Oficiales generales de la Junta con

sultiva. 
Los Directores. 
Ua Oficial de la Secretarla del Ministe

rio eo calidad de Secretario, sin voto. 
Art. 13. Por delegacioo del Ministro 

ejercerá la funciones de Presidente el de la 
Junta consultiva. 

Art. 14. Serán objeto de sus delibera-* 

Et examen y definitiva redacción del 
presupuesto general del ramo formado per 
la Dirección de Contabilidad. ' 

El de los espedientes que informados 
por la JuaU consultiva acrezcan serán im

portancia mayor ilustración, á juicio del Mi 
nistro. , , 

Art. 15. El Secretario consignará en 
en libro foliado las actas, que serán autori
zadas con so firma y la rúbrica del Presi-
dente. 

Art. 16. Si los acuerdes obtuvieren la 
Real aprobación, el Secretario estenderá las 
resoluciones para que firmadas por el Minis
tro se comuniquen á quien corresponda. 

CAPITULO V. 
De la Dirección de armamentos, espedicio-

nes y pertrechos. 
Art. 17. Compondrán su personal el 

Director, un Capitán de fragata y rJos Oficia
les subalternos de la Armada. | j 

Art 18. .Tendrá á su cargólos nego
ciados siguientes: 

Armamento, habilitación y movimiento 
de buques de guerra con todas sus inciden
cias, j . : / . ¡ b 

Disciplina é instrucción militar y mari
nera de sus dotaciones. 

Redacción y reforma de tos reglamentos 
de pertrechos. o tóu 

Acopios de carbón mineral, cáñamos, 
betunes y demás efectos pertenecientes al 
ramo llamando de Subinspeccion. . 

Fabricación de jarcias y tejidos. 
Equipo de las tripulaciones. 
Conservación de beques desarmados. 
Correos marítimos. 

CAPITULO VI. ; : , A 

De la Dirección de ingenieros de Marina. 
Art. 19. La dotarán, el Director, dos 

Oficiales subalternos del ramo y des Delinea
dores. 

Art. 20. Serán sus negociados. 
Trazado general de planos. 
Construcción, carena y recorrida de bu

ques. 
Cortes de maderas en los bosques del 

Estado. 
Acopio y conservación de las de todas 

clases y procedencias con destino al servi
cio de la Armada. 

Idem de metales en bruto ó elaborados, 
y demás efectos necesarios para construccio
nes. 

Idem de materiales para obras civiles é 
hidráulicas. 

Fabricación y compra de máquinas y 
herramientas mecánicas para buques y ta
lleres. 

Organización de obradores de arsenales. 
Personal del cuerpo de ingenieros facul

tativos y prácticos. 
Idem de maquinistas. 3 
Idem de maestranzas. , . ^ 
Escuela especial de Ingenieros. 
Presidios de los arsenales. 

CAPITULO Vi l . , 
Déla Dirección de matriculas de 

personal de tripulaciones. 1 

Art. 21. Compondrán sn dotación el D i 
rector, un Capitán de fragata y dos Oficiales 
subalternos. . s 

Art. 22. Serán sos negociados: 
Organ «ación, régimen y fomento de las 

matriculas de mar. 
Alistamiento y ooovocatorias de marine* 

r í a . m I *. 
Distribución de la convocada ea baques, 

depósitos y asmas éteucsoomM ser virio 
Pesca. A W r n ti t-ftl | 
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Navegación mercantil. 
Astilleros particulares. 
Capitanías de puertos. 
Limpia y policía de los mismos 
Alumbrado de las costas. 
Personal de pilotos. 
Idem de contramaestres de la Armada 

- Idem de prácticos y amarraderas. I 
Idem de tripulaciones de guerra. 

CAPITULO vni. 
De la Dirección del personal. 

Art. 23. Constituirán su dotación, el 
Director, on Capitán de fragata y dos oficia
les subalternos. 

Art. 24. Despachará los negociados s i 
guientes: 

Personal del Cuerdo genejal de la Arma
da.. . • ú j . 

Idem de otros Cuerpos asignados al ser
vicio de tercios navales. 

Idem dé Cuardias marinas. 
Idem del Cuerpo jurídico de la Armada. 
Idem del de Sanidad. , 

. Idem del Eclesiástico. 
Libros de asiento de vicisitudes de todo 

el personal expresado. 
Escalafones de antigüedad de los mismos. 
Listas corrientes de destinos. • 
Hojas de servicios de Oficiales militares 

y de funcionarios del Cuerpo judicial. . 
. Condecoraciones. 
Observatorio astronómico de San Fer-

naudo. . • 
, Dirección de Hidrografía. 

Museo naval. . ... 
Colegio naval militar. 
Comisiones facultativas en el extranjero. 
Redacción del estado general de la A r 

mada. 
Archivo de sumarias y procesos instridos 

contra Oficiales y funcionarios patentados 
de cualquiera corponaoion déla Armada. 

CAPITULO FX. 
De la Dirección de artillería é infantería de 

Marina ] 

Art. 25. La dotarán ei Director, un Te 
niente Coronel y un Oficial subalterno de ar
tillería, ua Teniente Coronel y dos Oficiales 
subalternos de infantería. 

Art. 26 . -Tendrá á su cargo: 
Personal de Estado Mayor de artillería. 
Idem de infantería. 
Idem de condestables de artillería. 
Idem decanos de cañón. ¡ \il > 
Idem de guardia de arsenales. 
Idem de compañías de in válidos. _ t 
Escuelas de Estado Mayor de artillería. 
Idem de condestables. , 
Parques. 
Almacenes de pólvora y artificios. 
Fabricación de artillería y armas. , . 
E l laboratorio de mistos. ^ 
Construcción de montajes. 
Idem de vestuarios y correajes. , 
Baterías doctrinales y escuelas de tiro. 
Provisión de utensilios. ~¿ 

Art. 27. Serán anejas á esta Dirección 
las facultades dispositivas y atribuciones de 
la suprimida Comandancia general da arti
llería é infantería de Marina. - • > 

CAPITULO X . v 
De la Dirección do Contabilidad de Marina 
y del Cuerpo administrativo de ta Armada. 

Artw m Compondrán su dotamos d i 
rector, orneo OOriams srinssfsei resaye se-



- í — 

gandas del Cuerpo administrativo de la A r 
mada. 

29 
a cuenta 

l Promie^^s |K)^ ^ ^ 
ra cubrir las obligaciones del personal y ma
terial. 

Contratas, eo su parte administrativa. 
Acopios de víveres por administración. 
Hospitales. 
Toma de razón y anotaciones de Reales 

patentes, títulos y nombramientos, asi como 
de los que, en uso de «as facultades, expida 
el Ministro de| ramo. _ 

Calificación ¿e derechos pasivos de todos 
los empleado^militares de Marina. 

' Regiálhi dé leyes, decretos f o l M n f Que 
produzcan pagos, abonos ó cargos. 

Redacción dé) presupuesto general de 
gastos de Marina.' - í T r ^ 

Personal del Cuerpo administrativo de la 
Armada con íooWtos ¡derogóles 'relativosal 
mismo. 

CAPITtrtOií. ;: 
• r - - bit-7., rtiî  ..<:.'j ¿.> mebl 

De i a Subsecretaría del Ministerio. 
Art. 30. IWará dotada con un Oficial 

primero y uno ídem seggudo. 
Art. 51. J Ü * negociados 4 su cargo 

serán: v 

• Asuntos ¡determinados, ti t 
• Trabajos de Indole especial 6 reservada 

qoe tenga á bien disponer el-Ministro. ' ' 
Secretarla de la Junta directiva. 
Indice de Reales decretos y órdenes de 

generalidad. 
Distribución, registro y acuse de la cor

respondencia. 
Cierre. i . . . . . : 
Registro de pasaportes. 
Despacho dei Ministro con S. M . 
Firma del Miniare. ' 
Intervención de fondos destinados á gas

tos del material del Mnisterio. 
CAPITüiloyn. 

Del Archivo del Ministerio. 
Art. 32. Lo dotarán , nn Archivero, 

cuatro Oficiales con las denominaciones de 
primero, segundo, tercero y cuarto f y un 
Ausilíar. 

Art. 33. Serán sus,funciones: 
La custodia y ordenada clasificación de 

los espedientes, libros, planos y documentos 
pertenecientes al Ministerio. 

La entrega de documentos que soliciten 
por medio de papeletas firmadas los Directo
res del Ministerio , los ¿Oficiales de la Secre
taría y el Secretario de la Junta consultiva. 

€Lm^TlÍ|Í0 
De los Directores y Oficiales de las 

Direcciones. 
Art. 34. Los cargos de Director de ar

mamentos y Director del personal recaerán 
precisamente en brigadieres ó capitanes de 
navio de la escala activa déla Armada. El 
de Director de ingenieros será servido- por el 
Ingeniero general de la Armada, y en sa de
fecto por on brigadier de la referida escala. 
E l de matrículas' de mar, por nn brigadier ó 
capitán de navio de la misma escala 6 de la 
de tercios navales. E l de artillería é infante
ría de Marina por un brigadier de la primera 
de dichas armas ó de la escala activa de la 
Armada. Kl de Contabilidad por nn Comisa
rio ordenador del Cuerno administrativo. 

Art. 35. Los Directores serán nombra
dos á propuesta del Ministro de Marina. 

Art. 36 ^Téridrán el carácter y conside-
laciooes'de Jefes de séceme dei Ministerio, 
pero sin opción á otros derechos pasivos qne 
los qoe disfroten por sos empleos militares. 

Art. 37. El cargo de Director se consi
derará cerno comisión del servicio activo sin 
doracion determinada, y el Oficial que lo des-
erajfcfe cmitirmará peír lo tanto figurando eo 
H escaljfon Aá sé dase y eoerpe. 

' " " A r l 58.c<íWrTesponde i lee Directores: 
Distribuir l&negeciados de sea secciones 

entre los Oficiales O B las eñsmas , según las 
Ordenes del lastro y de la numera eooie-

para ta pronta Instroeeion de los 
tes, cuidando ce qOi se edén*ta ees; 

á b de aeeailoe que por KO iro-

Instruir personalmente los e s p e ó ^ e W ^ j 
reservados. ^ Z 1 %él 

la resolución de ledos ellos por 
instructivas ó dlfeontppto au-

firma. 
•n el Ministro, 

resoluciones en la forma 
y rubricadas al margen pa 

lice á la Secretar la , 
á las oti as Direcciones copias 

literales, autorizadas con su firma, de las ór
denes que por las suyas respectivas se espi
dan y guarden relación con lus negocios de 

r, baíb su uVrraj, ¿n neiocls 
teoefientes á sb DiaeccaSa 

con las autoridades ó funcionarios de Marina 
de igual ó inferior categoría. 

Comunicar en la misma forma y, con 
iguales restricciones, á nombre neY*Mrmstié, 
tos trWadús de fir ftuates órdenes qúe-sc f 
espidan sobre asuntos de sus negociados. 

Proponer 1as reformas ó alteraciones qoe 
estimen convenientes en cada uno de los ra

mos puestos á so cargo. • . 
Autorizar los pedidos de documentos que 

hagan al archivo y 'devolverlos cuando sea 
innecesaria su retención. 

1 rtenrítlr'al archivo cada seis meses los 
espedientes que cuenten un año de termi
nados. 

Art; 39. Kl Director de Contabilidad 
ejercerá las funciones de Ordenador general 

0. Los Oficiales de fas Direcciones 
serán nombrados á propuesta del Ministro de 
Marina.-: ^ . f l ' ' t " 
^ Art. 44^ La duración de tales cargos 

será ilimitada, y su desempeño se considera
rá como preferente para las. ventajas en las 
respectivas carreras. ;Í¡ 
:. Art 42. Los Oliciales de las Direcciones 

de armamentos y de personal serán dp la es
cala activa de la Armada: los de la Dilección 
de matriculas podrán pertenecer á la misma 
ó á la de tercios navales. ! • •• 

Art. 43. Uno de los Oficiales primeros 
del Cuerpo administrativo destinados en la 
Dirección de Contabilidad , ejercerá, las fun
ciones de Interventor dé la Ordenación gene
ral de Pagos. 'A - i . u . Man 

q.APITTAQIV. 

De las Oficiales de la Secretaria del 
Ministerio. 

Art. 44. Los Oficiales de la Secretaria 
del Mió¡clerjo serán elegidos entre los em
pleados militares de la Armad i , ó, individuos 
de las carreras administrativa y literaria de 
cualquier ramo del Estado. 

Art. 45. Tendrán opción á los derechos 
pasivos declarados á los Oficiales de las Se
cretarias de los demás Ministerios. 

Art. 46. Si les nombrados perteneciesen 
á cualquiera de las corporaciones de ta Ar
mada , serán dados dé baja en ellas desde el 
dia en que tomen posesión de sus naevos 
cargos. 

CAPríOLOXV. 
De ios Escribientes. 

Art. 47. Para las atenciones de todas las 
dependencias del Ministerio de Marina h a b r á 
una dotación compuesta de un Escribiente 
mayor, dos id. jprimeros , tres segundos, 
cuatro terceros y veinte cuartos, que se dis
tribuirán según mas convenga al bien del 
servicio. . . . 

Art. 48. Las plazas de Escribientes se
rán provistas por nombra míen to del Ministro. 

CAPITULO XVL 
Délos porteros y sirvientes. 

Art. 49. Con deslino al servicio d^ las 
dependencias del Ministerio, policía y custo
dia del local qoe ocupan , habrá un portero 
p-iraero, e n e segando, otro- tercero, dos 
coartos, dos quistos, cebo mozos y un con
serje , que serán nombrados por el Ministro. 

CAPITULO XVII 
De lo$ sueldas g asignaciones. 

hrt bmil tea sueldos anuales de los 
empleados de nueva planta en las diversas 

El Presidente de la 
6o,000rs. •» IJ 

Lee Directores 4 5 , 0 0 0 

Junta consultiva 
nejoodhJehi 

' i i 

• E l oficial primero de la Secretarla 
56,000. 

Oficial segundo 30,000. 
\ I primer Secretario de la Junta cefoSilV 

t ta 4o,000. 
Archivero del Min 

I Oficial primero de 
jetando 14,000. 

El Aeairhfr $000. 
El Archivero de l a Junta consultiva 

jiu-joM iXrl 
Los Escribientes primeros 8,000. 
Los segundos 7,000. 
Los terceros 6,000. 
Los cuartos 5,000. 
IB p irteru primero 44,-OOeV s 

Kl segundo I i 000. 
El tercero fO,CMW>. « "• as 
Los cuartos 9,000; : '» * 
Los quintos 0,000. V ! 

Los 'mozos 4.000. 
. Y el conserje 5,650. -

Art. 51. A los demás Oficiales destina-
d»s e i las dependencias del Ministerio sé les 
abonará sobre el Sueldo dé sus respectivos 
empieos, las asignaciones anuales siguientes: 

Al interventor de la Ordenación general 
de pagos 10,000 rs 

A los Capitanes de fragata y Tenientes 
Coroneles 8,000. ••• } • 

A los Oficiales subalternos de todas cla
ses 6,000. 

Madrid 11 de noviembre de 18*¡7.— 
Aprobado, por S. A l . , José Maria de Bus-
tillo. .• 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 
.v.i/n •.»!• -v!.v ITH •• uh'ul Ob obur 

Hallándose vacantes cinco plazas de es
cribientes de este Ministerio , dotadas con 
5,000 rs. cada tina,, se admitirán solicitudes 
hasta el del corriente mes. 

Las condiciones que se exijen á los as
pirantes son: bueña conducta, jii^tiflcáda con 
certificación del Inspector de vigilancia del 
distrito ó del Alcalde del pueblo de su resi
dencia, y mejor censura en ef examen líe ca
ligrafía , ortografía y gramática castellana. 

Las solicitudes se presentarán escritas 
por el interesado. Se preferirá á cualquiera 
otra la letra bastarda española. 

Madrid Uñe noviembre de 1857.— El 
subsecretario, Manuel Moreno Lopez. ' 

'• • l'l . 1 I 1 I ''! Wí '!•;: !•: 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a 
• ' ' dé J S L S L i 

D. Rafael de Bustos y Casulla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia de 
Madrid. *M : 

Hago saber: Que por D. Francisco Igle
sias, vecino de esta corte, se ha presen
tado escrito en- este Gobierno de provin
cia para registrar una mina de sulfato de 
sosa, llamada San Marcos, F¡ Vi en el punto de
nominado cerro de Válroinero-o, término y 
distrito municipal de San Martin de la Vega, 
lindando al Saliste con la fuente do los Can 
balleros; Poniente con jurisdicción dei San 
Martin; Mediodía ron pertenencias de la mi
na Censado, y N, San Martin de la Vega/en t i 
punto de Chinchón ; y practicado por el in
geniero de minas del distrito ,' D. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previese el a/t. 59 del Reglamente vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por, el citado 
ifigenlpro é x i ^ r miúeral'en el punto Regis
trado y ten eno fra neo )>ará ta concesión soli
citada, be tenido á bien , por mi decreto de 
este dia , admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletín oficial os lia provincia 
ep cumplimiento de lo prescrito ed el ar). 4 i 
deleitado R e á m e n l o . 1 

Madrid II de noviembre dé 1857. 
El Marqués de Corvera. 

t i l l ' l 

Bfa D. Rafael de Bustos y CjettiMa, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia pe 
Madrid. C . - i . : ) • ' nt-i-. 

Mam» saopr:<|ue por D. MlnuelMiguel, 
vecéno «> esu corte, m be ptmaneto<mv~ 

to ea este Gobierno de provincia para regis
trar ana mina de sulfato de sosa, llamada 
La diez y nueve, sita en el punto denominado 
Valdelacier 
y distrito mi 

cuartel 

ion1 

mformeVvacuad.i |» 
ingeniero existir mineral eo el punto regis
trado y terreno franco para .a concesión so
licitada, be tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se injerte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid t í de a^iemtM de 1857.—El 
Marqués de CorverJf \ I " V Mf. 

D. Rafael do Boatos y Canilla, Marques 
de Cofví»ra*f ^uberftadoi* de* la provincia de 
Madrid. 
¡U^W : Ql» Pw-p.^ ' f^aTorrab-
ba, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito en este (Intiierno de provincia para 
registrar una mina de sulfato de sosa, llama
da Antonia, sita en el punto denominado el 
B itarron, termino y distrito m»inici|»al ile 
Chinchón, lindando al Este, con la mina 
Miércoles; al Oeste, con el no Jaravna; al 
Norte c6n la mina Democracia . y por el 
Sur con la mina Mendigorrfa; y practi-
ticado por el ogbníero de ajinas del distrito, 
D. Cirilo de Tornos, el re onocimiento preli
minar que previene el articulo 59 del re
glamento vigente para la ejecución jjn la 
ley de mi noria; resul lindo del informe eva
cuado por el citado ingeniero existir mi
neral en el pililo registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, adnülir la 
solicitud de registro, mandando se fijoii edic
tos y se inserte el presente en el Boletín 
oficial de la provincia , en cumplimiento 
de lo dispuesto eo el art. 44 del citado re
glamento. , • i , . 

. Madrid II de noviembre de 1837.—El 
Marqués da Corvera^ 

i K, 
Ü j tí » 

os obii 
1.... -

D. Rafaej de. Bastos y Castilla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la proviocia de 
Madrid. . i i l i 

Hago saber: Que pbr D. José María del 
Prado, vecino de;'Araojnei. se ha presen
tado* escrito en este iiobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada Matilde, sita eo el punto «lee*•mi
nado Valle de Calabaza, término y distrito 
municipal de Chichón , lindando al MU leste, 
con postura ó plantío de viñas de Miente de 
Añdarique; al Ivste con t erra labrantía de 
Lino Rmz; al N . con el valle de Calabazas, 
y al N«»n teste con el dicho valle y con. las 
tierras de Gabriel Laguna; y pruiM irado 
por el ingeuiero de minas del distrito D. 
Cirilo de 1 ornes, el: reconocimiento prelimi
nar qqe previene él artículo 59 del regla
mento: vigíate'para la ejecución de la ley de 
minería; resulta*to del.informe evamado por 
el citado ingeni. ro existir mineral en et pan
to registrado, y terreno franco para la con-

h cesión solicitada , he tenido á bien por mi 
decrete de esta dia, admitir la solicitud de 
registro, mandando se fijen tos edictos y 
se inserte el presente en el Doletio oficial de 
lá provincia en cumplimiento de lo prescri
to én el art. 41 del oitado reglauieoto. 1 
v , Marlriil 11 «le noviembre de l8o7.«— 
El Marquói de Corvera. .1 . l iA 

D. Rafael de Bonos y Castilla, Marqués 
da Corvara y Gobernador de la provine» de 
Madrid. 

I Hugo Raber: Que por Di Jul¡ano Du Itose-
lle, ve-ino de esta éorte, nona presentado 
escrito en ente Üobieino de provincia para 
registrar ana mina de sulfato de sesa, llama
da Gabriel, sita en el ponto 'denominado 
Corro de Arrastraculo*, téiminn y distrito 
municipal de Sun Martin de la Vega, Hadando 
Oe*te oon un Castro de lo «tro. Pétrd obra
da Valarino y Dieta»-y el rio Jararnaj al N. 

feamel batvmmoditiBaVM 
eo, y al Este coo la vereda Goman, le 

tftrutíú-



/Ppr fi ingeniero ¿e minas ftl.Jfo 
«•rito < irilo ile Tornee, el incoAtifH 
miento preliminar que previene: el articulo 
39 del i vejamen lo _ v i e n t e para la e j e c u c i ó n 
qe la ley de;mmeria; resultando del informo 
evacúa'l«i por el citado ingeniero. ezfcdir m i 
neral en e Quinto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud de registro, mandando se lijen 
los edictos v se inserte' el presente en el Uo -
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el articulo í í del citado 
Reglamento. . J ., l 

M a d r i d 11 de noviembre de 1-837.—Kl 
lia/qué, de Corvera. 

<>«>•'', 'i: "• 

,I>. Rafael de Bustos y Castilla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hugo saber : Que por D. José .Maria de 
Prado, vecino de Aranjuez.. se ha presen*) 
tado escrito enaste < íobierno de la provincia 
para registrar una mina dé sulfato de sosa, 
llamada Mariquita, sita* en el punto de
nomínalo Valle de (hilahuzas, término y dis
trito municipal de Chinchón, lindando al Sur 
con pertenencias de la mina Francia-a ; al 
Norte con el valle de .Calabazas; al fcte con 
los cerros que forman el on-mo Valle, y al 
Oeste con dichos Cerros; y practicado por el 
ingenien» de minas del distrito 0. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar (pie 
¡previene el artículo 39 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando de. inf «riñe evacuado pur el cita
do mgeoiero existir ¿niñero] en /elpunto, re
gistrado, y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien, poi mi decreto 
de este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se lijen los edictos y se inserte el 
presente en el Doletio oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el arti
culo 4 4 del citado Reglamento. 

Madrid II de noviembre de 1857.— 
£1 Marqués de Corveta. 

Encargo 4 los Sres alcaldes, Guardia 
civil,! inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobio, no, que practiquen 
las - mas dicaces diligencias para conseguir 
la busca y captura del sol lado desertor del 
regimiento infantería do la Princesa, José 

Aveio, natural de esta corle, cuyas señas 
personales se espresan 4 contin-.iacion , y 
siendo habido le remitan con las seguridades 
debidas á disposición del Exorno. Sr. Capitán 
general: de este distrito, dándome aviso de 
quedar ejecutado 

Malrid 13 de noviembre de 1357.—El 
Marqués de i.orvera. 

Señas de José Avelo. 
Edad ?o a ñ o - , estatura cuatro pies nue

ve pulgadas, pelo?negro,, ojos p a r d o - , nariz 
regular, color moreno y barba regular. 

Los Sres. alcaldes, Guardia civil , ins
pectores de vig lancia y demás dependientes 
de este Gobierno, practicarán las mas acti
vas diligencias, para conseguir la busca y 
captura del sol iado sustituto desertor del 
b dallo.i Candores de Mérida, núm. 19, Gui
llermo Maura y .Maura, natural de Arqaege-
lles. cuyas señas personales se espresan 4 
continuación, y siendo habí lo le remitan de-
bidaelaeléa5egorada4d*p^ Kxcmo. 
Sr. Capitán general de esle distrito, dándo
me avisar de ijuedár ejeeritajioV1 r 

Ma :r.11 13 de n o vie i nbre de 1837.—El 
Marqués de Corvara. 

Señas de Guillermo Maura. 
Pelo castaño ojos pardos, color trigue

ño, nariz regular, barba poca, boca regular, 
estatura cinco pies cuatro lineas. 

A1UUMSTBACION PRINCIPAL PE HACIENDA PtBI.ICA 

aa u PROVINCIA HE SAUUU. 
.(ht 

Consumos.—Circular. 
i .í. i i 

,.• . —"•.'4 

h" los espedientes de remate 
de las a w j p f da consumo pera el año inr 
oediato de I&08 que hasta el dia se han re
cibido eo la AdmjnjsUacion, carecen de for
ma lidades y tramites, de los cuales no es po-

J^wielto dmup*tou<**«*^ aa el 

IWeUo oHcmJ de la provine* del 40 He se -
tie ubre último tolas las realas á quo a/me-
líos bao de su tetarse; ea (al concento , creo 
conveniente el record ir su e-acto eumpü-
miento á los Ayuntamientos de esta provin
cia, indicándoles jal propio tiempo, Insllucu-j 
meatos cuya omisión será Instante A m tles-j 
apro l iac ion , asi como lambiea esclarecer la* 
dudas respecto 4 la admisión en subasta .do 
las dos le reara •* portes del em^iezamieito, ó¡ 
6ea ja base fijada para el cuntíalo.. .1 

La invitación 4 los coséchenla, fabrican 
tes ó traían tes de los ramos respectivos con 
su resultado; la comunicación dili/B iowt Ja.de 
haberse lijado edictos, en | los pueblos inme
diatos, y la certificación del precio a iwe. lian 
de espemlerse las especies al por meiur, coa' 
espresion de todas las circunstancias i\úe 
marca la parte Hnal del urt. 199. dele Real. 
In¿truccii>n de 2 4 de diciembre próximo pa-' 
sa I.», no dejarán de acompañarse de ningu
na manera 4 dichos es|*edientes; teniendo un 
especial cuidado de que se baga la dt bida 
distinciqn entre las subastas de solo los de
rechos , ó sea la venta libre , y la de estos 
con la facultad de esclusiva én las ventas al. 
por menor fíelo-? género-, cuya, diferen ia so
bre unas, y'oirás se, hizo notar ampliamente, 
en mi circular de 10 de setiembre menciona
da; pues en lá* primeras, cuando en et prj-
mer remate, no baya postor , en-el segundo 
pueden admitirse preposiciones p ir tas dos 
terceras partes , y en las segundas se reclí-
li'-arán Jos' precios si se con?ideia*e necesa
rio cuando en el primero de aquéllos no se 
hubiesen hecho^proposiciones \ sin qu». por 
ningún motivo puedan admitirse las dos ter
ceras partes del encabezamiento, teniendo 
solo relación estas con las de los derechos ó 
venta libre, siendo por lo tanto él a'»í. 2 16 de 
la misma Instrucción solo aplicable á ellas y 
no á la- de con la facultad de esclusiva, que 
hay por necesidad que cubrir la cuota del 
ramo ó ramos que se subastan con esta fa
cultad. - '•' 

La Administración se promete que, con 
las aclaraciones que preceden, los espedien
tes de arriendo de las especies dé consumó 
para el citado año seguirán su curso natural, 
sin entorpecer tas operaciones consiguientes 
á su breve terminación. 
— Madrid 12 de, noviembre de l8S7^*De-
metrio Astudillo. 3 

.'líbate I-. <-: V ! \ . ' i : ' . ' ¡<0 A.?-! A I 

Por disposición de la flireccion general 
de Contribuciones, se saca á pública subasta 
el arrendamiento total de los derechos ile las 
especies de consumo gravadas por el Teso
ro , y venta esclusiva al por menor, de las 
carnes frescas de la villa de Arganda y sn 
término municipal , enclavado en esta pro
vincia, por los años de 18 8, 39 y 6 ° , bajo 

el tipo de 60,000 rs. en cada uno de ellos, 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de maniliesto en esta oficina. 

El remate tendrá efecto simultáneamen
te en esta capital y en 11 villa de Chinchón 
como cabeza de partido, el dia 4 de diciem
bre próximo, verificándose el primero en es
ta Administración y ei segundo en la de Ren
tas E-tanca ¡as de dicho punto, de doce á 
una de su tarde. . . . . . ~-

Lo qne se anuncia al público para cono
cimiento de la* personas que quieran intere
sarse en lá subasta. . .101 i 

Madrid 12 de noviembre de 1857.—De
metrio Astu tillo. 3 

77 . . . . . lír» i 
Pliego de con liciones paro el arriendo de 

las especies de consumas'de la villa de 
Arganda. 

i Si IS 
1 .* Se sacan á pública subasta tos de e-

chos de consumo; que se devengaren en la 
villa de Arganda y su término mu licipal d u 
rante los tres anos de 1838,. 1839 y 1860, 
coa lá facultad de la esclusiva en las ventas 
al por me.ior de las carnes frescas solamente. 

2.* E-tos derechos serán los señalados 
en la tarda núm. i.° publicada por Real de
creto de 13 de diciembre próximo pasado, y 
que cor respondón á la primera clase de p o 
blación, ó sea de 1,000 vecinos abajo. 

' 3.* E i aitieado será colectivo para todos 
Jo? ramo v sujetos al pago de derechos , no 
admitiéndose postura para ningano separa
damente. 0. l i J11 baaa as .11 
5 4 * La cantidad menor admisible en ca
da aa# será aud*£0,001) rs., con atvagte 4 
la aN^tribontoa pee raines siguiente: •>/ 1 

te; r îae,fi«ta4#nt-.4.i éft,4U0t eb 
\t\ ej Aeene'..:»¿» i....... *6^600-ul» 

Carnes frescas.. •eejiJ el, 20.UW 
Idem saladas.. . . . .>. 0,4)00 

i I Aguardiente. 1 i , O O 0 

.0 inéî 'O" ,e«fch 
mjm — — 

5 \ *kP9WSh\ Q«e\§mtn%aproximo 
tenga esta villa arbitrios concedidos sobre las 

.en, 
ol 

qtie fps de'la tarifa. abonando al ayupta-
; miento ó á'ijolen coftdsponda la cantidad ije 
su importe, calculada en proporción con los 
del fe-órb. \ m • ", : ' : 

J P Se celebrará un solo remate,s(muj-
táneoén P S U capital ante el Sr. .Administra
dor deHacíéntii'pímlica^y éVla, yilja de 
fjhinch 
Rentas 
dkáembf 
de,los pliegos cerra los á la una de la tarde. 
' \ i ; í . Las proposiciones pato licita/ en los 
in licago, rerqates se veriftVarán por medio 
depilemos cerrauas, presentadoi érrel 'Inter
valo;^* doce á una del día1ftiado para ei¿r-
ríend<f, sujetos al mofólo qúese máréa^fcoa-
ti libación ; y'para ser admisibles debela de 
prpsentarsa con elfos un documento protí-, 
sional espedido por funcionario competente,' 
en que conste el depósito del £ fyjr 100 del 
tipo de lá snbasta, cuya entrega sb devolve
rá después dé termínalo el acto, á escepcion 
del rematante Si rosó [tasen dos proposicio
nes iguales , se abrirá licitación ünicamente 
entré los que las hubieren suscrito por ¿1 |H¡H 
mino de lo minutos. 

No se admitirá ningún pliego que con
tenga cláusulas condicionales ó que se .sepa
re del modeló ya citado. ' 

8. * Terminada la- subasta ,"se coasuttá-
rá el espediente á la Dirección general é& 
contribiieíones para su aprobación, sin etífo 
reipiisito no será de ningún valor ni efecto. 

9. * Aprobada fe subasta y; comoMiea^a 
la orden al arrendatario, presentará éste des
de luego la correspondiente fianza dentro del 
plazo que le señale la Administración , *jñej 
no bajará de 8 dias, ni podrá esceder de 21. 
Esta lianza consistirá én el importe en me
tálico de cuatro mengua lidades del arriémlo 
ó el equivalente en titulóla! portador de<a 
Oeeda consolidada, d bien sr fue*«e en fincaai 
libre de otra hipoteca en el importe de una 
mensualidad. 

r0.*( Para la recaudación de los derechos 
subastados y venta esclusiva al per menor 
de bis carné- frescas se atemperará el remn-
tanteá lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de diciembre del año anterior, ó instnuviea 
de 21 del mismo mes y demás dispo>«icionei 
Vigentes, en la parto que no se opongan á 
estas, y con arreglo á la^ mismas serán re-
sneltas las dilleultades 6 reclamaciones qoa 

mmmmmmmmm 

l ¡> di 

'* L . a! 

. * . . rs. vn en cada on ano, 
.L.i.ín alof atto i^í .?- (Rimai^ -

(flasidanoia del iaiéfesado,) ! lliV 
.isnoiaia ojlitefl .t'.grbi . . . i3— 

Los alcaldes 38 los pueblos que sumínU-
i r aná in tr^úni e|éraito y Oaanaa c i 
vi l , cuidarán al remitir á esta Adminjstra-
clon los1 recibos pa-a SÜ Í\n^a%m^oo ps-
loh reiígkn aeónYpáftados' de ÜJOOÍ loV doctí-
rniJhtos fieles e s t á , h t y t W 0 ¿ M r * Wga 

; 0ó''soló las copias de 1o¿ pasájJWrtó^ $f las 
rrc^ajs deí ejército; sino anofen%íe1i íajsoe 
laé credenciales de la (íuardla civil , oofno 
asimismn el correspondiente oficio.dq riínil-
isibn ; sin cuyos reqdisitos V 'cualquiera déro 
que [alte, no les darán cur^ó,' estas ó^éihas, 
originándoseles lo$.perjuicios que sbo consi-
gáientes: ' i o ^ f f u m W T J ™ 1 

Madrid 12 de noviembre de 185*7.—De
metrio Asludillor " 

V.) I....VJ>.' .Í . . . :'.v. . 'l'lUoj'.K 

Provincia de Madrid. ¿& 

, icentíládos que se eneoe'htran en sus 
tjasa<,¿ y * & nneúá licencia rtfahká ta$ W -

i circunstancias de saber leer f escribir, tórier 
claco pies y dos pulgadas de estatura y bue
na conducta, y desen entrar en el esprésado 
cuerpo, promoveratf sus instancias átíom^a-
haAas dé sus lifténdiá? absoMas originales,. 
. - |Asimismo todos los. individuqs peVfétfe-
cienles al provincial obrmnWiSá qiíe resi
dan en e'stá provincia, y reiihaSi las circuns
tancias de saber teer y escribir y demás ar
riba espreiadas, y de-een conliouar, el tiem
po de servicio en la Guardia civil, lo solici
tarán 1 desdé*' luego «e^su* geft¥respectivos. 

Madrid'i 3 dé ndvaembt^ ée I S S f í ^ E l 
Corónrf cománVJarHe*/dé la frróvmdái Félix 
Fernández" de Sotó: ' ' fi7 

Ayontarntentos. 
leí ' - ' C ! • :• i 

;.f. • 

se originasen. 
11. * ,11 pago del importe del arrienda 

se verificará en* metálico por mensualidades 
adelantadas, sujetándose el rematante á las 
medidas y peías que las instrucciones aulo-
rizan en el caso de no verificarlo. ' 

12. * El precio á que él arrendatario ha 
de espen 1er ál público lásf carnes frescas se
rá el que aparece de la certificación que se 
unirá á este pliego. a^virtiehdo que sin que 
se a tere ninguna conilicion del mismo, po
drán aquepos. rennniciaf ál derecho de la éH-
cmsiVa en¡ dirihH especie si no entrasen en stií 
cálculos ef*medió' esprésado, 'peró'sln r<|0( 
eeU gireuneUnciaana con̂ ideraJa nomo me-
jora en el acto del remate. 

13.* Quedan vigentes las demás condi
ciones generales establecidas para esta cla*sí 
de arriendos. 1 ' •' 

Madrid 12 de noviembre de 1837.—De
metrio Astudillo, 

Modelo del pliego de licitación para ta Su
basta que se cita. " 

D! N . N . , vecino de , enterado de 
nnuOcio'paWieado e n . . . . del mes d e l . . . . 
de este año, de lis condiciones y remjiiitos 
.qae se exigen parada licitación y -adjn lica* 
cine eapRbjint, íiti>as{a del las iKi»fc5tos dé 
consumos <to la vala da Anjgaoda para lo$ 
aJtosde 1838, 185» r imaa^aaprome, 
te 4 verificarlo con estríela: injapeaia• A4af 

Ayuntamiento constitucional dé 
9 del Rey. 

- Por falta de postores no ha tenido lugar 
el remate señalado para este día para la ven
ta de las leñas del Soto de la Isla, pertene
ciente á este común de vecinos; en so con
secuencia el ayoatamiento que presido tiene 
acordado celebrar nuevo remate, que tendrá 
lugar el dia 18 del corriente, de diez á doce 
de SIL mañana, en Ja sala consistorial, bajo 
La cantidad de 7,500 rs. en que bañ sido re-

¡ tasadas. \ / n • 
Arganda 11 de noviembre de 1857.— 

,fil alcaide-, Melchor Riaza. , . 

A'tutdía constitucional de Colmenar de 
Oreja: •: , > 

El amiilaramiento ttéla riqueza inmue
ble; cultivo y ganadería qne ha de <orw de 
base para el repartim¡oolo del ano venidero 
18J8 de esta villa, se baila espuesto a¡l pA-
blico par término de quince días. Los iole-

|. rosado* que quieran eoleiai-sa de sus capi-
" lales podran hacer las tncjamyjqyy, que 
orean opoituñas oantrq del ion^ooplazo; 
en inteligencia; que- insano^no se oirá reck-
rnaciea afeona, ? les parara r^Quicáo ^mie 
:hay*-!ftigarr) r ^ alfad s- si o , idth i rl»ih 
b ¿iliftflua sa.^naaianj pütóico.paraaain-
MHHMIaobtfmop eo cssH.i ci-^iíiaf.ta 

Los aaa^ras>a^#s, de (tes pnebtos de 
Chinchón, Villaconejos y Aranjuez, se ser
virán hacer notorio este anuncio en sos res
pectivas J W e ^ i ^ * & 

M é Colaieoar de Oreja i 1 de noviembre de 
><iW7.-̂ ABaaaaa{̂ Deâ iJ3e4 fi roa "b aajl 
b r.aiv £Í eb ?si£riná«A«aoa>ai>.. i I ra* n¿i 
Atédldtn1 (i^&éoo^ Prmfb. 

') -o^). ;n Í J J T F .9regona i maq , w » e n 
» » » ^ a j a K w w i f e a ^ ^«u*«*a-

.mlasjmMsUa-da ra^ryo, da.íne^jeja-
chos de consumo y abasto de caraos á^jla 
Villa eit%vnin parael próximo ano «widero, 
ni por las dos terceras partes,de la cantidad 
fijada á cada ramo, ni rectificando en alza 
los precios de las carnes: el aynntamiento, 
e n W f f l t t n l & u ^ 
0oetadl2-de la 

raofitiaa 
si f aerea 

http://Ja.de


A M i 4 su amando, ya a» dinjan A detenni-
oedee ramos de Jos afectos al impuesto, ó á 
todos elloaunidos, por naa sola soma. 

Villa El Prado 10 de noviembre de 1857. 
'presidente, Basilio Blasones. 

sol* 
kaiiia constitucional de Braojos. 

/Habiéndose hecho postura en el dia 1 .* 
del presente mes á la subasta de la venta de 
vino con la esclusiva por menor, por todo el 
anos, próximo de 1858, está señalado para 
celebrar el segundo remate el domingo 22 
del corriente en la casa consistorial de esie 
pueblo, de diez 4 doce de su mañana, cuyo 
remate tendrá por objeto admitir las pujas 
en baja de loa r̂ecios de dicho gépero. 
isa Braojos 12 de noviembre de 1857.—El 
alcalde, Pedro Sanz.—'Por su mandado, Eu
genio Barba, secretario. 

Alcaldia constitucional ds Alcobendas. 

No habiéndose, hecho proposición á los 
pastos de invierno de la dehesa de Valdela-
tas, correspondiente á tos propios de la villa 
de Alcobendas, por la cantidad de 1,200 rs., 

• para 250 cabezas de ganado lanar precisa
mente , su ayuntamiento constitucional ha 
señalado nuevamente para su remate el dia 21 
del corriente, de diez á doce de su mañana, 
en las casas consistoriales, donde se hallarán 
de manifiesto las damas condiciones de la su
basta. 

Alcobendas 12 de noviembre de 1857. 
El A. C , Domingo García Calatrava. 

Alcaldia constitucional ds Zarzalejo. 

En Zarzalejo se ha hecho postura en 
8,000 rs. al abasto público y venta esclusi
va que se haga de vino en ella ea el año 
próximo de 1858, y 500 rs la renta de la 
casa Liberna, perteneciente á los propios, y 
en 3,000 rs. la dé aguardientes y licores, 
estando señalado para celebrar su único re
mate el domingo 22 del actual, desde las 
mee de su mañana en adelante, bajo los plie
gos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en sus casas consistoriales. 

Zarzalejo il de noviembre de 1857.— 
Simón Manzano. 

Alcaldia constitucional de El Alamo. 
En los dias 15 y 22 del corriente mes, 

desde las once de la mañana en adelante, 
tendrán efecto en las salas capitulares de es
ta villa , los remates del arbitrio de pesos y 
medidas, con libre uso, para el año próximo 
de 1858. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El Alamo 9 de noviembre de 1857.—El 
A. , Miguel Benito. 

de 1858, se halla abierta la subasta por las 
dos terceras partes de la cantidad que en la 
misma sirve de tipo. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 9 de noviembre de 1857. 

El alcalde, Rafael Rubio.—Facundo Madri-
dane, secretario. 

" ' i 

Providencias judiciales. 
. • • • 

, Eq la villa de Madrid á 23 de octubre de 
1857, el Sr. D. Fernando de Madrazo, juez 
de primera instancia, habiendo visto estos 
autos seguidos por el procurador D. Manuel 
Basarrate en representación de la sociedad 
minera titulada la Positiva del Norte, con 
D. Juan Bautista Escayola, D. Gaspar Sonsi, 
D. Julio Benito Chavan!, D. Francisco de la 
Peña, D. Pedro Castro, D. Pedro Ruiz, don 
Ildefonso Fernandez Gil y D. Toribio Alonso, 
sobre caducidad de acciones pertenecientes 
á dicha sociedad, dijo S. S., 

Resultando hallarse inscriptos en la so
ciedad minera Positiva del Norte D. Juan 
Bautista Escayola por diez y seis acciones, 
núms. 25 al 52, 34, 55 y 107 al 11 i in
clusives; D. Gaspar Sensi por dos, núms. 33 
y 64; D Julio Benito Chavarri una, núm. 52; 
D. Francisco de la Peña una, núm. 119; 
D. Pedro de Castro tres, núms. 74, 78 y 
79; p. Pedro Ruiz dos, núms. 72 y 75; don 
Ildefonso Fernandez Gil tres, núms. 64, 65 
y 68; y D. Toribio Alonso dos, núms. 102 
y 105; sin que hayan satisfecho los dividen
dos que les han correspondido; 

Considerando que los predichos socios al 
dejar de satisfacer dichos dividendos se bao 
colocado en el caso que marca el art. 13 del 
reglamento de la enunciada sociedad; 

Visto el art. 37 de dicho reglamento y la 
ley 1.", libro 10 , til.. 1 . ° , de la Novísima 
Recopilación, fallaba : Que debia declarar y 
declaraba caducadas las respectivas acciones 
pertenecientes á D. Juan Bautista Escayola, 
D. Gaspar Sensi, D. Julio Benito Echa var
ri , D. Francisco de ia Peña , D. Pedro Cas
tro , D. Pedro Ruiz , D. Ildefonso Fernandez 
Gil y D. Toribio Alonso, á quienes se conde
na en las costas. Publíquese esta sentencia 
ea el Diario oficial y Boletin de la provincia, 
en conformidad á lo prevenido en el artículo 
1190 de la Ley de Enjuiciamiento civil. Y 
por este auto definitivo que S. S. proveyó, 
así lo mando y Grmo.—Fernando de Madra
zo.—Francisco Revillo. 

Material del Tesoro preferente oon inte
rés, á id., 20-65 fin corriente firme. 

Amortizable de primera, al contado, 
12-25 p. 

Idem de segunda, id. 7-25 p. 
Deuda del personal, id , 9. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril da 1850. Fomento dea4,000 reales 
Id. 87-75 p. 

idem de á 2,000 id., 89-75 d. 
Idem de I .* de jumo de 1851, de á 2,000 

id., 87-25 p. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 86-25 d. 
Acciones del Canal de Isabel U de 1,000 

Id., 8 por 100 anual id., 106. 
Acciones del Banco de España, id., 

I45p. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

earas de á 2,000 idem 40 d. 

CAMSIOS. 

Londres á 90 dias, 50 d. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/8. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 3/4 d. 
Barcelona, 3/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Coruña, par d. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 3/8. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. . 
Logroño, 1/2. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga,! 1/8 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 p. 
Santander, 5/8 d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, 5/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 7/8. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, par. 
Zaragoza par p. 

Alcaldia constitucional de Tórrela (juna. 
Previa autorización del Excmo. Sr. Go-

' toreador civil de esta provincia , se sacan 
nuevamente á pública licitación los pastos 
de invierno del monte titulado Valgallego y 

' 7 sn Quejigal, correspondiente á los propios 
de esta villa ; y sus remates tendrán logar 
los días 15 y 22 dei corriente, de once á do
ce de sos mañanas, en la sala consistorial de 
dicha villa, que se halla sita en la Plaza-de 

•U Constitución ; en cayo sitio se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones formado 
ai efecto.—El A., Valeriano Vera. 

Alcaldia constitucioaal de Orusco. 
•Los días 15 y 22 del mes actual, á las 

diez de sus respectivas mañanas, se celebra
rán en las casas consistoriales de la villa de 
Atasco jos resale: del ramo de correduría 
do ella, para al año do 1858. Los pliegos de 
eaeeaemees estarán de manifiesto en el acto 
*e la subasta y basta entonces eo la secre
tarla de ayuntamiento 

Orusco 8 de noviembre de 1857. — El 
A., Francisco Angulo. 

I Alcaidía eonstiiutioMal de Torrelodones. 
10» ián ¡ i i l Pil i tilOoéaioaroj Al arrise 

i y rrwgss sobre las OO-
acevte, ore** y *eagre «os 

en este p*<M*4 dorante el sao 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta capital, D. Toribio Alva
rez, refrendada del escribano de número D. 
Ceiestiioo de Ansótegui, en los autos qoe se 
siguen en su juzgado á instancia dei presbí
tero D. Joaquin del Pozo, contra D. Celesti
no Negrete y Gil, ambos vecinos de esla cor
te, sobre restitución de 15,000 pies de tier
ra, ó bs que resulten de la medición peri
cial que á su tiempo se practique, extramu
ros de la Puerta de Santa Bárbara, de esta 
capital, se cita á D. Bernabé González, Don 
Antonio Suja, D. Francisco Lopez y su es
posa D." Maria de la Paz Tejuelo, y D. José 
Hernández, para que comparezcan en dicho 
juzgado dentro del término de quince dias no 
festivos, á fin de cumplimentar la providen
cia en qoe se manda citar de eviccion y sa
neamiento á los mismos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
qne baya lugar.—Madrid 13 de noviembre 
de 1857.—Celestino de Ansótegui. 

B O L S A 

Cotización del 15 de noviembre de 1857 á 
tas tres de la tarde. 

creeros PÚBLICOS. 

Titulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado 30-10 5 c; á plazo, 39-05 fio cor. 
vol. 

Idem pequeños, á plazo, 39-25 y 20 fin 
próx. firme. 

Inscripciones de id., id., á plazo 39-65 
fin próx. vol. prima 40 o. 

Títulos del 5por 100 diferido, al coota
do, 26-55; á plazo 39-25 fin próx. vol. 

Mam peejaenos, 4 plazo, 27 id. id. id. 
Inscripciones do id. id., á id., 26-90 y 

95 c. fio próximo firme; 

A L C A L D I A C O R R E G I M I E N T O D B M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 36 á 38 rs. vn. 
Algarrobas..de 50 á 54 rs. vn. 

Trigo Tendido. Precio* 
Fanega*. Rs. vn. 

72 á 64 
69 6o 

357 66 
164 67 
257 68 
223 69 
587 70 
369 71 
102 73 
102 75 
359 76 
89 77 

372 78 
110 79 

3032 
Quedan por vender sobre 400 fanegas. 

Vino. i . . . . . . • 34 á 42 
Pan dedos libras.. 
Garbanzos. 33 á 45 
Jodias 28 á 32 
Arroz 32 i 56 
Lentejas 18 á 24 
Carbón 7 0 8 
Jabón 56 á 64 
Patatas., 44 6 

10 á 12 
12 á 
10 á 
10 á 
12 á 
8 4 

19 
16 
12 
14 
10 

22 á 24 
t i 3 

i I . i ' . i >• 

Entrado por las puertas én ol dia de hoy. 
1701 fanegas de trigo. 
2521 arrobas de harina de id. 
3360 libras de pan cocido. 
5209 arrobas de carbón. 

89 vacas que componen 35390 
libras de peso. 

527 cameros que hacen 12106 li
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 13 de noviembre de 1857. — El 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
0B AYER. 

TERMÓMETRO. | 

Epocas. 
^̂ ^̂ooaennM»̂Ŷ^̂*nOomsŝ^̂ v̂ i 
Reaumur|Centfgrado Barómetro. 

7 de la m. 
12 de la t. 
5 de la t. 

3 s. 0 
14 i s. 0 
12 s.O 

4 t s.O 26p. 2 1. 
17 1 s.O 26p. 1 II. 
15 s. 0 26 p. 111. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Fábrica de harinas de ta Muñoza. 

Renovada la maquinaria de esta escelente 
fábrica, la m; s completa que existe en las 
inmediaciones de Madrid, y aumentada con 
nna máquina de moler trigos, la cual per
mite elaborar escelen tes harinas, la fábrica 
de la Muñoza, situada en el camino de Tor
rejon, ba comenzado á funcionar nueva
mente. 

Se halla puesto al frente un director en
tendido, y no falta ninguno de los requisitos 
necesarios en estos establecimientos, compi
tiendo la buena lubricación con la baratura. 

Se admiten pa ra la molienda toda clase 
de semillas á los precios siguientes: 

Trigo 2 rs. por fanega. 
Algarroba 2 1/2 id. 
Almonas 2 1/2 id. 
Cebada 2 1/2 id. 
Gaisanles 2 1/2 id. 
Avena 2 1/2 id. 

Las semillas que hayan de limpiarse abo
narán un real mas por fanega. 

También se hacen contratos para la mo
lienda al peso por partidas de. alguna consi
deración, cuidando el arrendatario de tomar 
los granos y volverlos á entregar molidos en 
casa del dueño. 

Precios-de articulas al por mayor y menor 
en esle dia. 

Arroba. 
Jtr. en. 

Carne.de vaca 50 á 54 
Idem de carnero . . 
Idem de ternera . . 75 á 90 
Tocino añejo 1384146 
Id. fresco 
Id. en canal 1144120 

. w~..v.* i 20 á 158 
Aceite. i. 68 0 

Libra. 
Cuartos. 

18 
17 
34 
51 
40 

20 
18 
38 
52 
44 

50 4 51 
48 A 51 

a 23 

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS. 

C U A D R O S I N O P T I C O 

de servicios periódicos de los Alcaldes y 
Ayuntamientos. 

Prontuario útilísimo en el que por orden 
cronológico de meses y dias se designan cla
ra y melódicamente las obl igaciones muni
cipales de todo e l año. 

Aprobado y autorizado el gasto por Real 
orden. 

Por M. P. Q. 
Véndese en Madrid á 10 rs. cada ejem

plar á grande marca, en la plaza Mayor, 
núm. 7, coarto 3 *, preguntar por D. José 
Fernandez. 

Hanon, D. M PITA. 

... m MADRID: 

impronta do Manuel Pita Modera Alia, 4? 
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